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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Hipotecario N° 2020-00362-00. 
 
El gestor judicial del suplicante ha allegado los soportes atinentes al 
noticiamiento personal dirigido a la dirección electrónica del reclamado. 
 
Sin embargo, no es factible avalar la referida gestión, en tanto que jamás 
adosó el comprobante de que el destinatario hubiera recibido el pertinente 
mensaje de datos o de que hubiera tenido acceso a él; aspecto que es 
ineludible evidenciar, en aras de contabilizar, de forma adecuada, el interludio 
en el que es viable proponer la contradicción. 
 
En conclusión, es menester que se enmiende la descrita falencia, 
atendiendo lo previsto por el art. 8º del Decreto 806 de 2020 y la postura 
constitucional vertida sobre la materia. Con ese objeto, se concede el intervalo 
de 30 días, computado a partir de la data de notificación del actual auto, so 
pena de decretarse el desistimiento tácito, contemplado por el ord. 1º, art. 317 
del Estatuto General del Procedimiento. En el mismo lapso, han de allegarse 
los documentos relacionados con cualquier actuación tocante al cumplimiento 
de la carga ritual impuesta. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS VILLAREAL RODRIGUEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL ARMENIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 26 DE MARZO DE 2021.   
SECRETARIA 



República de Colombia 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal  

Armenia 

 

 2 

Código de verificación: 
d522d9d616fe1073164836fb8c87bfb45e892143b3181d7b27b5790c9e6c2

98f 
Documento generado en 24/03/2021 02:33:08 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


